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PODER EJl!CUTIVO 
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4-Se retiró la Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados. , 

6-Se procedió a elegir la Directiva en 
propiedad de la Cámara del Senado, quedan· 
do integrada de la siguiente manera: 

Autorízación. • , • • , • • , , • • 

AUIUCULTUltA Y TRAHAJO 

Acta Constitutiva y Estatutos de la Coope
rativa cTanic•, Sociedad Anónima • 

Presidente, honorable senador Gral. Josf 
Maria Zelaya C.; Vicepresidente, honorllble 
senador don Pedro J. Buatamante; Primer 
Secretario, honorable senador Dr .. Salvador 1265 Castillo; Segundo Secretario, honorable 1e· 
nador don Gilberto Morales C. ;.Primer Vice· 
secretarlo, honorable senador don Héctor 

1266 MembrefiO; Segundo Vicesecretario, honora·,. • 
ble senador don Enrique Belli C. · SECCION JUDICIAL 

Remate• . • • . • • • • • • • • e 
6 Se suspendió la Junta para ir a formar 

1210 Congreso Pleno, ee reanudó la Junta; · 
g~g El senor Presidente, honorable senador 

Zelaya C.. excitó a loa aenoree aenadore• 
_.,.,.....,,.,.,. • ..,,......,-== para que concurr.an lo más temprano posible 

Títulos Supletorios. . , , • • . , , 
Declaratoria de Herederos, • • • • , e 

PODER LEGISLATIVO a la seei6n del dia de manana, con motivo 
de la instalación solemne del· Congreso. 

Cámara del Senado 

· ·Quinta Junta Preparatoria de la Cámara del 
Senado, correspondiente a laa ordinarias 
del segundo periodo constitución del Con· 
greeo, celebrada en la ciudad de Mana 
gua, D. N.; a las once de 18 manana del 

· dia martes veintieeie de Abril de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve, 
Presidencia del honorable senador Gral. 

José Maria Zelaya C., asistido del primer 
Secretario honorable senador Dr. Salvador 
Caetillo y del segundo Vicesecretario hono
rable senador don Ernesto Pereira. 

Concurrieroo, además, loe senadores Belli 
Ch., Bustamante, Cerna, Chamorro, Mem· 
breno, Noguera, Solórzano y Vflchez. 

1-Se abrió la Junta. 
2-Se leyó y aprobó el acta de la Junta 

anterior. 
3-Lleg6 una Comisión de la H<'norable 

Cámara de Diputados, integrada por loe 
representantes Dr. René Selva L. y don 
Juan Molina. • 

Diputado Selva L.: Sedor Presidente: 
Honorables Miembros del Senado: Venimos 
de parte de la Honorable Cámara de Dipu
tados a invitarles para formar Congreso 
Pleno, a fin de proceder a la elección de la 
Directiva de ese Alto Cuerpo. 

Senador Presidente: Honorable Comisión: 
Pueden informar a la Honorable Cámara de 
Dlput1doa, que duntro de pocoa momento1 
PH&rtmoli a formar Conareso ~ltno. 

.. 

8 -Se suspendió la Junta para continuarla 
el dfa miércoles veintisiete de los corriente• 
a laa diez am. 

9-A las diez y treiDta minutos de lama· 
fiana del dia miércoles veintisiete de Abril 
del corriente afio, ee reanudó la Junta, bajo 
la Presidenl!ia del honorable senador Gral. 
José Maria Zela¡a C., asistido.de loe Secre· 
tarioa honorables senadores Membref\o y 
Mora lee C., como primero y segundo Secre· 
tario respectivamente. 

Concurrieron, loe senadores Blandón, Bár· 
cenas Meneses, Bustamante, Cerna, Chamo
rro, Pereira, Noguera, Sol6rzano y Vllchez. 

10 - Tomó posesión la Directiva en propie· 
dad de la Cámara del Senado. 

11-Se levantó la Junta. 

José Mana Zelaya C., 
Presidente. ' 

Héctor Membreño, 
Secretario •. 

Gilberto MoralBli C., 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dlto Públloo 

N9 70 
El Presidente da la Repdblica, 

en uso de sus facultades y de loa que espe· 
cialmente le conceden el Decreto Legislati· 
vo No 446 de 21 de Septiembre de 1945, y 
1u re¡lameotaci6n contenida en el Acuerdo 
Ejecutivo N9 21 de Novlembrt d• 19,7 • 
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Acuerda: 
Arto. 10 -Autorizase al sefior Fiscal Ge· 

neral de Hacienda, Dr. Carlos Duque Es· 
trada; para que en nombre y representación 
del Gobierno, Fiscal o .ijacienda Pública de 
la República, comparezca ante el Notario 

. Dr. Juan. Velásquez Prieto, a otorgar la es
;... critura de aceptación de la cesión o traspaso 

que le hará al Gobierno la sefiora Paula Cua. 
rezma Manzanares, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este domicilio, de 

.. un lote de terreno situado en les inmedia· 
ciones del Campo de Aviación Xolotlán, so· 
bre la cuarta calle sureste, entre la vigési
ma primera y la vigésima segunda avenida 
sureste, y el cual mide trece varas de fren· 
te por tr•inta y einco de fondo, con cuatro· 
cientes cincuenta y cinco viiras cuadradas 
de superficie, con loe siguientes linderos 
particulares: Oriente, propiedad que fue 
de Ana Mercedes de Hernández y ahora del 
Gobierno; Foniente, propiedad de Humber· 
to Ramfrez; Norte, calle enmedio, propiedad 

,, ,. de Fermina Castillo y Sur, propiedades que 
fueron de Humberto Morales Sandoval y de 
Edmundo Salas Urbina, ahora del Gobierno. 
El titulo de la sefiora Cuarezma Manzana· 
res se encuentra inscrito en el Rf'gistro Pú· 
blico del Departamento bajo el N9 21634, en 
el tomo CCLXIII a folios 260 y 261. Estf· 

. mase el lote de terreno aqui descrito y des
lindado en la suma de cuatro mil quinientos 
cincuenta córdobas o sea a razón de diez 
córdobas la vara cuadrada. . 

Arto. 29-'-El Gobierno reconocerá y paga. 
· rá a la seftora Cuarezma Manzanares, en la 
forma que adelante se expresará, por la de
molición de las mejoras existentes en el 

suroeste de la intersección del Callejón Fox, 
con la vigéi!ima avenida sureste, se conta· 
rlin diez y seis varas hacia el Oriente, y se
guidamente se comen12:ará a contar, siempre 
hacia el Oriente, las veiute varas del frente 
del terreno d~ la seftora Cuarezma Manza. 
nares. 

Estimase este lote en la suma de cinco 
mil seiscientos córdobas, o sea a razón de 
diez córdobas la vara cuadrada, y la misma 
suma se descompone asi: cuatro mil qui· 
nientos cincuenta córdobas valor del terreno 
que traspasará al Gobierno la set\ora Cua· 
rezma Manzanares, y un mil cincuenta cór· 
dobas por mejoras, conforme lo especificado 
en el articulo segundo de este Acuerdo. El 
titulo del Gobierno ·en Chico Pelón se en· 
cuentra inscrito en el Registro Público del 
0Ppartamento, bajo el N9 8.119, en el tomo 
CXLI, a folios 123 y 124. 

Arto. 4'>-Autorizase asimismo al set\or 
Fiscal General de-Hacienda para estipul11r 
en el instrumento respectivo las demás con· 
diciones que juzgue convenientes para el 
mejor aseguramiento de los derechos del 
Fisco. Los honorarios y gastos de la escri· 
tura y de sus testimonios, serán de cuenta 
del Gobierno. 

Arto. 59-Este Acuerdo modifica, en el 
presente, caso y en cuenta a la designación 
del cartulario que autorizaré el instrumento 
de permuta, el Art. 7 del Acuerdo No 21 al 
principio del presente mencionado. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial.··Mana
gua. D.N., 28 de Mayo de 1949 . .- ROMAN Y ,. 
REYES.-El Ministro de Hacienda, Ellas 
Serrano. 

predio anteriormente descrito, por el mate· Agricultura v Trabajo 
riel perdido y por el traslado. del material 1 

utilizable que será de la propiedad de aque· 
... lla, la suma de un mil cincuenta córdobas, TESTIMONIO . 

conforme el siguiente detalle: por seis va· Escritura Número veintidós. En la ciudad 
ras de cafión, trescientos sesenta córdobas: de Managua, lugar de mi domicilio y resi· 
por un horno, doscientos córdobas; por un dencia, a las cinco y veinte minutos de la 
pozo cein su broc~I. cuatrocientos córdobas t.ude del dfa veintiuno de Febrero, de mil 
y por un excusado, noventa córdobas. · t A 

Arto. 39-Autorizase asimismo al seftor novec1en os cuarenta Y nueve. nte mf, Ho· 
Fiscal General de Hacienda, para traspasaf racio Argüello Bolaf1os, Abogado y Notario 

<->~. • 8 nombre del Gobierno a ta seftora Cuarez Público Y en presencia de los testigos instru
ma Manzanares, en cambio 0 permuta del mentales e idóneos, de mi conocimiento per·, 
terreno, que ella traspasará al Gobierno, y sonal, de lo que doy fé y- que en la conclu
pago de fas mejoras a que se refiere el ar- sión nominaré, comparecieron los senores: 
ttculo precedente, un lote de terreno de los Ricardo Amaya, casado, músico; Benito 
que .el Gobierno tiene en Chico Pelón, al Arróliga Acufla, soltero, mecánico; Hilario 
Oriente de esta ciudad, lote que tendrá vein Alvarez Ramos, soltero, operario; Adolfo 
te varas. de frente, sobre la prolongación Alvarez Chamorro, soltero, oficinista; Or· 
hacia el Oriente, en los terrenos de Chico lando Araica Arróliga, casado, choffer; f élix 

· Pelón, del llamado CallPjón Fox, por vein Aragón Ofaz, casado, comerciante¡ Marcos 
tiocho de tondo, con quinientas sesenta va- Ay ala Mejía, soltero, mecánico; Josefa Arró· 
ras cuadradas de superficie, y Jos siguientes 1· p.. lt d f' · d é · linderos particulares: Oriente, lote de te· tga atz, so era, e 0 tcios om sltcos; 

. rreno cedido a Lydia Berrfos de Campos; Beatriz Almendarez Guardado, soltera, de 
· Poniente, lote de terreno cedido 8 Angela oficios domésticos; Dora Alvarado, soltera, 

· Valle de Padilla; Norte, Callejón Fox enme- de oficios domésticos¡ Pastora Avilés~Urrutia, 
dio, terrenos de Chico Pelón; y Sur, loa casada, de oficios domésticos; Leopoldo Va· 
mismos terrenos. · El frente sobre el Calle- ca Zapata, soltero, f!egociante; Yolanda 
jón Fox, del lote de terreno aqui descrito y Arróliga Ouevara, soltera, de oficios domés· 
deelindado, determinará aaf: De Ja esquin_a ticos; fidelina Ben da na Orozco, soltera¡ de 
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oficios domésticos; José Cabrera Oporta, 
soltero, curtidor; Sabino Centeno López, 
soltero, albaftil; Cristina Corea Almendarez, 
soltera, modista; Mercedes Fonseca Castillo, 
casada, de oticios domésticos; Elba Chávez 
Moreira, soltera, costurera; Velba Chávez 
Castillo, soltera, de oficios domésticos; José 
Díaz Martfnez, soltero, carpintero y albaftil; 
Micaela Dfaz Marlínez, soltera de oficios do
mésticos; Venerando Espinosa Corrales, sol
tero, agricultor; Graciela Espinosa Mendoza, 
soltera, florista; Clarisa ,Espinosa Aguado, 
soltera, costurera; Orlando Flores Cuadra, 
soltero, negociante; Luz Collado de f onseca, 
casada, de oficios domésticos; Enrique Gar· 
cfa Hernández, soltero, negociante; José 
García Hernández, soltero, chofer; Alberto 
Gallegos Ooodman, soltero, oficinista; Gua
dalupe Olrda Gutiérrez, casado, comercian
te; Marta Hemández Solís, soltera, de oficios 
domésticos; francisco López Solórzano, sol· 
tero, barbero; Ana Landaverde Bonilla, sol
tera, de oficios domésticos; Argelia Larrey
naga de Díaz, casada, bordadora; Nereyda 
Lovos Salas, soltera, de oficios domésticos; 
Roberto .Lacayo Maison. soltero, agricultor; 
Miguel Moneada Ampié, soltero, mecánico; 
Oraciela Martínez Escobar, soltera, modista; 
Mélida Manzanarez de Aguilar, casada, cos
turera; Marfa Medrana Oómez, soltera, de 
oficios domésticos; Concepción Morales de 
Mejicano, casada, de oficios domésticos; SI· 
mona-Morales, soltera, de oficios domésti
cos; Haydée Moreno Bethom, soltera, costu
rera; Leticia Obancio Largaespada, soltera, 
de oficios domésticos; Elisa Padilla de Espi· 
noza, casada, de oficios domésticos, Yelba 
Pena Morales, soltera, bo1·da~ora; Ol~a Pe
flalba Pérez, soltera, costurera; juan Quinta
nar Reynosa, casado, mecánico industrial; 
Rosa Ramos Cerda, soltera, de oficios do· 
mésticos; Rafael Romero López, soltera, cos· 
turera; Vilma Romano; soltera, taquimecanó
grafa; Leonarda Robleto de Espinosa, casada, 
de oficios domésticos; Carmen Somarriba 
Sánchez, soltera, de oficios domésticos; Este· 
la Solrs Guerrero, soltera, de oficios domés
ticos; Angela Solf s Guerrero, soltera, de 
oficios domésticos; Kryssia Sevilla Avalos, 
soltera, de oficios domésticos; Cayetano 
Quant Téllez, soltero, zapatero y encuader· 
nadar; juan Vclásquez Espinosa, soltero, 
agricultor; José Vanegas Guido, soltero, 
zapatero; Augusto .Yega Larios, casado, 
Contador Mercantil; Vilma Vega Pasquier, 
soltera, Contadora Mercahtil; Germán 
Valdez Martínez, soltero, oficinista; julio 
Lazo Padilla. soltero, negociante; Maria 
Rodríguez Guttérrez, 'soltera, de oficios 
domésticos; Bayardo Calderón ArgOello, 
casado, oficinista; Tirso Quinlanar Reinoso, 

-casado, mecánico industrial; Alvaro Sánchez: 
Pacheco, soltero, tenedor de libros; Eliseo 
Paiz f onseca, soltero, choffer,¡ doctor José 

\ ~· .. 

ferre y Robleto, casado, médico y c1ru1ano; 
Gumersindo Sáenz Gil, casado, industrial; 
Leonard Morton Blumberg, casado, indus
trial; William H. Qugbu_rn, casado, aboga
do; Sa11 James Calvert, <;asado, industrial; 
César Anzoátegui Castillo, casado, oficinis
ta; Oiga Campos, soltera, costureta; y Nora 
Elizondo Anzoateguf, soltera, taquimecano
grafista; todos mayores de dieciseis anos de 
edad y de .éste domicilio; a quienes doy fé 
de conocer personalmente y los cuales tie
nen a mi juicio, la capacidad especial legal 
necesaria para este acto, y de que procedien· 
do todos en sus propios nombres, dijeron: 
que son trabajadores de cCompaflía Taba· 
calera de Nicaragaa• y que han convenido 
en organizar 9na Socie<tad Cooperativa en 
forma anónima, de acuerdo con los Códigos 
de Comercio y del Trabajo; y que al éfecto, 
por la pres_ente escritura pública la com;titu
yen y organizan, sobre las bases, pactos y 
estipulaciones contenidas en las cláusulas 
siguientes: advirtiendo que los compare
cientes mayores de dieciseis ai\os, pero me· 
nores de veintiuno, tienen habilidad contrae· 
tual acordada por el artfculo Sétimo del Có
digo de Comercio, pues el dinero con que 
pagan y pagarán en lo sucesivo las acciones · 
de la Sociedad Cooperativa que se constitu· 
ye, ha sido y será adquirido con su trabajo 
personal; y, además, porque los artrculos 
cuarenta y doscientos once del Código del 
Trabajo les otorgan derechos emanados de 
plena capacidad para contratar libremente 
sus servicios y disfrutar de los beneficios 
derivados de la formación de Sociedades 
Cooperativas. En efecto, disponen: 

. Primero::_Denominación, Domicilio y 
Objeto de la Sociedad: La Sociedad será de 
consumo y se denominará cCooperativa Ta
nic, Sociedad Anónima de Comumo. Ten· 
drá su domicilio en esta ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional y su principal fin es 
el apoyo colectivo como. un medio de con
seguir el progreso económico y social, sin 
ánimo de lucro la elevación material y la de
fensa mutua de sus asociados, obtenien
do en común, bienes o servicios para ellos, 
y las necesidades de sus hogares, provocan- · 
do, cada vez más el acercamiento espiritual 
y mejorar comprensión mutua de los mis· 
mas, y sobre las bases de distribuir saldos o 
exedentes a prorrata de la utilización que 
cada uno haga de la función social. En con
secuencia se dedicará a las operaciones si
guientes:-a) La compra y venta directa o 
indirecta de los articulas de consumo que
necesitan Jos socios y sus familiares; b) La 
celebración de contratos con comerciantes o 
productores extrangeros para el suministro, 
en c_ondiciones ventajosas, de subsistencid 
de buena calidad, medicinas, ihercaderfas 
en general y 1oda otra. clase de servicios de 
artfculos para el almacén de la Cooperativa, 
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comenzando con aquellos que se relacionen someterse a. las decisiones para cada 
c~n las primeras necesidades de los traba- caso de la respectiva mayorfa; _c) que pre
ja~ores, bien entendido que la sociedad no sente solicitud escrita firmada por dos so
establecerá con dichos :comerciantes combl,- dos. Si no supiere firmar el solicitante, lo 
naciones o acuerdos que hagan participar a hará otra persona en su nombre, haciendo 
ellos, directa o indirectamente de los bene· constar esta circunstancia entre dos testigos; 
licios y fntnquicias que otorga el Código d) Que exprese el número de acciones que 
del Trabajo; c) El arrendamiento o cons- desea adquirir y acompai'le en efectivo el 
trucción de locales para sus oficinas y al- valor de las mismas; e) Que sea aceptado 
macenes; d) Representar a sus asociados pQr mayoría de votos por la junta Directi· 
en Jo que concierne a sus intereses comu- va, la cual presentará su acuerdo a la junta 
nes con amplios poderes para hacer gestio· General de Accionistas cuando lo crea con· 
nes ante las autoridades políticas, adminis- veniente; f) que en la solicitud exprese su 
trajivas o judiciales; e) Realizar cualquier consentimieuto anticipado para que en el 
negociación reclamada por las necesidades caso dado se le deduzcan de su salario los 
de los socios; f) Organizar una Sección de abonos semanarios o mensuales para pagar 
Crédito para proporcionar préstamos a sus lo que por cualquier motivo adeudare a la 
socios, con fines productivos; g) Todas las Sociedad. Los socios podrán ser exclul.dos 
operaciones que constituya el fin social se de la Sociedad por decreto de la junta Oe
podrá realizar con extranos o con fin es de neral de Accionistas en los siguientes casos: 
propaganda para aumentar el ~úmero ~e a) Cuando faltaren a las obligaciones con· 
socios, pero sm remunerar. a quien o qme- traidas en y á favor de la Sociedad; b) Cuan· 
n~~ aportaren n~evos soc1?s .. la responsa- do por su culpa, negligencia, dolo o noto
b1hdad de la ~oc1edad es limitada, pues de ria incompetencia, sufran grave perjuicio los 
sus .compromisos ~olo responderá el haber bienes de la Sociedad; o le ocasionen grave 
soc~al. ~ada socio s~lo responderá a las 51espretigio a los inter~ses materiales y mo
o~hgac1ones de la.Sociedad con el valor del rales de la misma; c) Por cesar en su tra· 
numero de las acciones que posea. - bajo en la Companra Tabacalera de Nlca· · 

Segundo:-Del Capital y las Actiofles: El ragua. El socio que se retirare voluntar1a· 
capital social será variable y estará repre· mente o fuere exclufdo de la Sociedad, po· 
sentado por acciones de aportación con va· drá exigir la devolución de lo que le corres· 
lor de Diez Córdobas•cada una; por las im· ponda, según el último balance de la mls
posiciones pecuniarias que como corree- ma, y siempre que no tenga deudas o res· 
ción disiplinaria paguen los socios; por las ponsabilidades pendientes con la Sociedad, 
ganancias que se obtengan y por los dona· pero no tendrá derecho a los fondos de re· 
tivos _gue reciba. Las acciones deberán pa· serva ni en ellos. Tanto los valores de ac
garse al contado y de una sola vez. Ningún dones como los porcentajes· ·de utilidades 
socio podrá poseer interés social que ascien· realizadas, únicamente podrán devolverse, 
da a más de Doscientos Córdobas. Estas en cualquier caso, después deJerminado un 
acciones serán nominativas y solo podrá ejercicio semestral, fecha esta que no debe· . 
transferirse cada acción únicamente a traba· rá excederse de noventa días después de 
jadores de Companra Tabacalera de Nica· vencido el referido ejercicio social. Los so· 
ragua, cuando estuviere íntegramente paga· cios excluidos por acuerdo de la junta Ge· 
da y previa aprobación de la junta Directi· neral de Accionistas, por la causa determi· 
va. Las acciones serán firmadas por el Pre· nada en el aparte c) no tendrán derecho a 
sfdente, Tesorero y Secretario de la junta porcentajes de utilidades realizadas en el 
Directiva y sellada con el Sello de la Socle- ejercicio dentro del cual fueron retirados y 
dad y por el respectivo accionista. únicamante se les devolverá el valor de sus 

Tercero:-De los Socios: La admisión, se· acciones con las utilidades. de los ejercicios 
paración o exclusión de socios, solamente anteriores si los hubiere. En cualquier caso 
podrán ser acordadas por la junta General de devolución, los tftulos de acciones serán 
de Ac~ionistas, debiendo hacerse la separa- incinerados por la junta _Directiva y de Vi
ción o exclusión con la aprobación de las gilancia, dejando en acta constancia de este 
dos terceras partes de los que estuvieren re· hecho y dando cuenta de ella a la juuta Ge· 
presentados en dicha Asamblea. Para la neral de Accionistas. En caso de falleci· 
admisión de socios se requiere: a) que el miento de un socio podrán sus herederos 
solicitante sea de antecedentes notoriamen- exigir la devolución, tanto del valor de las 
te buenos y desempene alguna labor en for- ·acciones del socio fallecido, como el por· 
ma. permanente en cualquiera de las depen· centaje de utilidades realizadas que le co· 
dencias de fábrica u oficinas de la Compa· rrespondan, surtiendo efecto lo antes pre
flfa Tabacalera de Nicaragua, ya sea como visto en su caso. La separación voluntaria 
empleado u obrero¡ b) que se comprome- de un soc:io será admitida al fin de cada ano 
ta a cumplir con las di~posiciones que ema- social, dándose aviso con ocho dfas de an· 
nen de las autoridades de la Sociedad y a ticipaclón, y por la existencia de motiv.os · 
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justificados que excluyan toda mala fé, con 
ánimo de perjudicar a la Sociedad, debien· 
do calificar la separación la junta Directiva 
y decretarla la junta General de Accionistas. 
Esta separación no le exime de las respon· 
sabilidades sociales y el socio separado res· 
ponde de ellas hasta un afio después, con· 
tando desde. la fecha de su separación, de· 
hiendo decirse lo mismo cuando se decrete 
su exclusión. Si en la solicitud de separa· 
ción expresa que lo hace por inconformidad 
con alguna o algunas operaciones que la 
Sociedad pretenda llevar a efecto, se le con
siderará libre de· las responsabilidades en 
cuanto a dichas operaciones se refiera. Son 
derechos y obligaciones de los socios: a) 
Responder solo con sus acciones de aporta· 
ción de todas las operaciones y compromi
sos sociales·anreriores a su &dmisión y las 
que se contrAigan mientras forma parte de 
la Sociedad hasta un·.aflo después, contan· 
do desde el dfa en que dejó de ser socio; 
b) Contribufr en la formación de los fon· 
dos de re.ser va y previsión social en la for· 
ma que ciispone esta escritura y los Estatu· 
tos; c) Cuidar de los bienes de la Sociedad, 
procurando su conservación; d) Ejecutar 
con la debida diligencia las comisiones que 
se le encomienden; e) Cumplir y hacer 
cumplir estas bases constitutivas y sus Esta
tutos y Reglamentos interior; f) Asistir con 
exactitud a las Juntas Generales de Accio· 
nislas; g) Dar su voto. Cada socio tendrá 
un solo voto, cualquiera que sea el número 
de las acciones que haya suscrito o posea; 
h) Aceptar y desempenar los cargos y co
misiones que se les confieran; i) Cumplir 
con las obligaciones que· le imponga la es
critura social, los Estatutos y el Reglamento 
interior; j) Recibir la parte proporcional 
que le corresponda en los rendimientos re
partibles que se obtengan en cada ejercicio 
social; k) Solicitar y obtener de la junta 
Directiva y de la de Vigilancia, toda dase 
de informes respecto a las actividades y ope· 
raciones · de la Sociedad, y examinar las 
cuenta-s cuando lo crea conveniente. Para 
las dificultades que se presenten entre la 
Sociedad y sus miembros o entre estos, po
drán establecerse dentro del régimen inte
rior de la misma, comisiones accidentales o 
permanentes de conciliación y arbitraje, en 
la forma que dispongan los Estatutos. Los 
acreedores personales de los socios no po· 
drán embargar .las acciones, ni los intereses 
ni dividendos de los socios. 

Cuarto: Del Oobierno de la Sociedad: 
El Gobierno de la Socied.ad estará a eargo 
de los siguientes organismos: a) junta Gene
ral de Accionistas; b) junta Directiva; y-e) 
Junta de Vigilancia. Habrá también un Ge· 
rente que tendrá a su cargo la parte ejecuti· 
va de las operaciones sociales. La junta Ge· 
neral de Accionistas es la autoridad suprema 

/ 

de la Sociedad. Sus acuerdos y resolucio
nes son obligatorios para todos los socios 
presentes y ausentes, siempre que se hubie· 
ren tomado en la forma y por la mayorfa 
establecidas por esta escritura y los Estatu
tos que se emitan. Las juntas Generales de 
Accionistas serán dt'dinarias y extr-aordina
rias: Las primeras se r~unirán en los meses 
de Enero y julio de cada afio, y las extraor· 
dinarias cuando las solicite por lo menos el 
veinte por ciento de los socios o bien la 
junta Oirecftva disponga convocarlas. Para 
convocar a juntas Generales de Accionistas 
se notificará a los socios con quince días de 
anticipación por medio de aviso publicado 
en c:La Gaceta•, no pudiendo hacerse dicha 
convocatoria con mayor lapso de anticipa· 
ción. Para que haya reunión se necesita la 
concurrencia de las dos terceras partes de 
los socios, pero en una segunda convocato· 
ria la habrá con el número de socios que 
asistan. En las juntas Generales de Accio
nistas solo podrán tratarse si fueren extraor
dinarias los puntos que hayan sido objeto · 
de la convocatoria y ninguno otro más; y 
los acuerdos, resoluciones o desicioAes de 
la junta, se adoptarán por mayoría absoluta 
de votos de los socios concurrentes. En los 
casos de empate el que preside la sesión 
tendrá doble voto. En las juntas Generales 
de Accionistas, el socio tendrá un solo voto, 
cualquiera· que sea el número de acciones 
que posea. Los socios ausentes podrán ha· 
cerse representar por uno de los socios pre· 
sente, mediante poder por carta o aviso a la 
junta Directiva, pero en ningún' caso podrá 
representarse a más de un socio. Se requie· 
re el voto de las cuatro quintas partes de los 
Socios Accionistas para que pueda acordar· 
se la disolución anticipada de la Sociedad o 
su función cen otra Sociedad de la misma 
índole. La junta Directiva será el órgano 
ejecutivo de la junta General de Accionista. 
Tendrá a su cargo la administración y direc· 
ción de los negocios y operaciones de la 
Sociedad, repressntará a esta en todo to re
lativo a su acción y estará compuesta por 
nueve miembros electos por la junta Gene
ral de Accionistas por mayorfa absoluta de 
votos en la forma siguiente: Un Presidente, 
un Vice-Presidente, un Tesorero, un Vice· 
Tesorero, un Secretario, un Vice'-Secretari o 
y tres Vocales. Esta Junta ejercerá sus fun
ciones por el término de un afto y sus miE'm· 
bros podrán ser reelectos. En caso de au
sencia o imposibilidad física o legal del 
Presidente, y, en defecto de éste, los voca
les, por su orden. Estos sustituirán también 
al Secretarlo y el Tesorero en los casos de 
ausencia o Impedimento. En caso de falta 
absoluta de los miembros de la junta Direc
tiva se procederá a su reposición por la jun· 
ta General de Accionistas, en la misma for· 
ma establecida por su elección., Para las de-
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siciones de la Junta Directiva habrá quórum 1 ri.1dlcción, cercada alambre púa y madera, conte
con cuatro de sus miembros. La representa· m~ndo c~mo doce manzanas potrero, con zacate 
·ó · d' · 1 t · d' · 1 d I S · 1 d guinea y 1aragua, un arado, como cuatro manzanas, 

CI n !u 1c1a O ex ra1u .1c1a e a ocie _a. resto rastrojos, lindante: Oriente, camino real del 
estara a cargo del Presidente de la junta D1- Naranjo a Jinotega; Occidente, pc..opiedad de fclíci· 
rectiva quien tendrá las facultades de un tos Csstro y ~ucesi?n Fernando Pére~; Norte, cami· 
mandatario generalisimo y gozará de las de· no de jocom1co a Jmot~ga; Sur, propiedad de Juan 

• f 1 d · Castro. Valorada doscientos córdobas. 
mas acu ta es que ~~. coB!1eran los Estatu- Ejecución: Doctor Federico López Rivera contra 
tos. La Junta de V1g1lanc1a se compondrá Modesto López Ubeda. 
de tres miembros que se organizarán entre Oyense posturas l~g.ales.. . . -. . 
sí. Esta junta también durará un afio en el Juzgado. Local CIVll.;-Jmotega, vernhdos Junio 
ej'ercicio de sus· funciones s 1 'ó mil novecientos cuarentmueve.-M.Castro C.-J. A. • • • Y u e ecc1 n Y Zeas, Srlo. 1361 3 2 
repos1c1ón, en caso necesario, se hará en los 
mismos casos y con las mismas formalida· N9 213 
des establecidas para la elección y reposi- Local cate Juzgado de Partici6n, dos tarde, cinco, 
ción de los miembros de la junta Directiva. Julio mil novecientos cuarenta y nueve, serán vendi· 
Cada uno de ellos tendrá las mismas obliga- dos pública subasta bienes sucesiones Gabino Cas· 

troy Concepción García, situados comarca e El Na
ciones .Y facultades. Podrán concurrir a las ranjo• esta jurisdicción: a)-Rústica tres manzanas 
sesiones de la junta Directiva, con voz pero a cuatro· manzanas, lindante: Oriente, sucesión 
sin voto. La Junta de Vigilancia ejercerá ta Tranquilina Rodríguez y posesión Andrés Rodri· 
supervisión de todas las actividades de la guez; Poniente, Cupertino Garcla y fo4aría García; 

· Norte, mediando camino, Celestino Gutiérrez; y 
Sociedad y estará dentro de sus obligaciones Sur, Cqpertino García y otros, contiene casa y árbo
reportar a la Junta Directiva cualquier .caso les frutales: base subasta: Trescientos córdobas; 
que a su juicio menoscabe los intereses de b)-Rústka cPotrerillos., doce manzanas, lindante: ' 
la Sociedad. Tanto la Gerencia como ~) per- Oriente, pertenencias· Santiago Castro y Martín Gu-

tiérrez; Occidente, cerco de por medio, Tomás Cas· 
sonal de. e~J?leados a~~inistrativ~s, están tro M.; Norte, Celestino Gutiérrez: y Sur, camino y 
en la obl1gac1on de suministrar los informes francisco Castro; base: ochocientos veinte córdo 

' que requiera cualquier miembro de la Junta bas; y c) rú~tica •Los ~anchitos., ~orno ~~arenta 
de Vigilancia. La parte ejecutiva (le las· manzanas, hndant~: Or1e.nte, Ce1esti.no ~ut1errcz y 

· d 1; • cerro La Trementina; Occidente, camino intermedio, 
operaciones e la ... octedad,estará a car- Aureliano Zelaya; f'Wrte, Celestino Gutlérrez y Au· · 
go de un Gerente, nombrado por Ja Junta reliano Zelaya; y Sur, Trinidad Chavarrfa, camino 
Directiva, quien desempetlará sus funcio- intermedio, base: mil doscientos córdobas. . 
nes bajo la dirección de éste. durará un o.yense posturas. legal~~· . 

1 d 
1 Bienes carecen t1tulac1on gratuita . 

afi? en e es~mpe~~ de su car~o Y po- Juzgado de particlón.-Jinotega, veinte de Junio 
dra ser reelecto mdefm1damente; siendo re• de mil novecientos cuarenta y nueve.-Ernesto Vaca 
munerado en la forma que dicha Junta de- Torrez, Juez Partidor.-:~· López ~ineda, Srio. 
cida. Las atribuciones y deberes del Gerente c.onforme ~on sus <?r1gmales.-Jmotega, veinte de 

t bl • ¡ E t t t L Jumo de mil novecientos cuarenta y nueve.-En· 
se es a eceran en os s a u os. a re mu- mendados-jurisdicción - mediando - manzanas-
neración de alguno de 'los miembros de la intermedio-Zelaya.-Valen.-E. López Pineda, Srio. 
junta Directiva y de la de Vigilancia, se es- 1365 3 l 
tablecerá por Ja Junta General de Accionis
tas.' 

.\ {Con/inuará} 

SECCION JUDICIAL 
REMATES. 

N9 204 
Cuatro de Ja tarde, primero de Julio próximo, su· 

bastaráse local este Juzgado, al martillo, crédito hi· 
potecario por siete mil cuatrocientos cuarenta cór· 
dobas, intereses moratorios legales desde el tres de 
Marzo del ai'lo pasado hasta su efectivo pago, ins· 
crito con el N9 4,087, Tomo XCI, folio 293, asiento 
39 y Tomo CXXIX, folio 249, Sección de Hipotecas 
del Registro Público de este Departamento, a cargo 
de Herminia Galo López. 

Ejecución seguida por Julio Ramón Oómez con· 
tra Arnoldo Orozco Escobl\r por suma de córdobas. 

Dado en el Juzgado 29 Civil del Distrito. Mana
gua, veintitrés de Junio i!e mil novecientos cuarenta 
y nueve.-José Antonio Duarte;Srio. 

1357 3 2 

No 200 . 
Tres tarde, doce Julio éntrante, local este desp•· 

cho, remataráse mejor postor, rústica, como veinte 
manzanas extensión, sita Portillo Matazano, e1ta ju· 

. /~. 

/ . N9 212 
Diez mai'lana, tres Julio próximo entrante subas· 

taráse este Juzgado predio urbano sito barrio San 
Felipe esta ciudad, compuesto casa y solar. Sola 
mide veintiuna varas frente por cuarenticuatro fon· 
do. Casa mide diez varas largo, quince ancho, lln. 
da: Oriente, Salvador Morales; Poniente, calle en· 
medio Ramón Caballero; Norte, Antioco Delgado; 
Sur, herederos José Monhlbán. 

Base posturas: novecientos ochcnticinco córdobas. 
Ejecución: Filiberto Herdocia contra Clotilde 

Flores. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, veintitrés Ju· 

nio mil novecientos cuarentinueve.-Ramón Rufz 
R., Srio. 1366 3 1 

TITULOS- SUPLETORIOS . 
·-l N9 95'43 

El seftor Elias Gómez, presentóse ante esta 
autoridad solicitando título supletorio de un 
solar de cuarenta varas de frente por cuaren· 
ta de fondo, en el cual hay edificadas dos 
casas, Jna al lado de Oriente de diez varas 
de marco en forma de caftón con tres corre
dores: uno al Oriente, otro al Sur y otro al 
Norte• siendo la edificación de tejas sobre 
hortones. La otra tasa está al lado Ponien~ .. ' ... , ; . . ~ 
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te del solar con diez varas de marco, tam· 
bién de tejas sobre horcones y con un corre
dor hacia el Sur. El solar con las dos casas 
está limitado asf: Oriente, propiedad de 
Concepción Carrillo; al Poniente, propiedad 
de Rosa Emilia Hernández; Norte, propie
dad de Marcos Linarte, calle de por medio; 
y al Sur, propiedad de leoncio Molina, que 
este inmueble no tiene nombre, número ni 
gravámen, es de naturaleza urbana, lo hubo 
por lo que hace al solar, por herencia de sus 
seftores padres. Adán Oómez y justa Rufina 
Pérez y las casas las construyó el seftor Elf as 
Oómez, lleva de posesión más de tretnta 

· .. anos y los estima en doscientos córdobas, se 
encuentran situados en este lugar. 

Quien pretenda asistirle algún derecho, 
preséntese a deducirlo dentro del término de 
ley que le será oído. 

juzgado local de 1 ' Civil, San jorge, a las 
cuatro de la tarde del dia veinte y seis de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-juan de D. Dávila.-franco. Baldelomar, 
Srio. 753 3 } , 

N9 9955 
Pablo Lorfo, del domicilio Alta Oraci~ 

solicita título supletorio, lote terreno rústico, 
para sembrar cereales, situado cCerro de 
Maderas>, de esta jurisdicción, capacidad, 
dos manzanas extensión, limitado: Oriente, 
O~neral Anastasio Somoza; Poniente y Nor· 

. Es conforme.-Alta Gracia, veinte de Ma
yo de mil novecientos cuarenta y nueve.
las dos de la tarde.-Conste: Gabriel Me· 
ií?· Secretario.· ' · 1127 3 3 

N9 9321 . • 
Alejandra Hernández, solicita trtulo suple

torio, una finca rústi~a, situada en el punto 
llamado ·San Miguel> esta jurisdicción, com
puesta de veinte manzanas de superficie, cul
tivada en parte en chagüite de guineo cua
drado, en zacite'de jaragua y frutales y tiene 
casa de tejas forro de tablas; y todo dentro 
de los siguientes linderos: 0Ftente, camino 
real a San Miguel; Poniente, propiedad Jua
na Roblero y propiedad de la testamentaría 
de Ramón M'arin; Norte, propiedad Raimun
do Barrios; y al Sur, propiedad de Gregorio 
Barrios. Con posesión hace más de dos 
anos. La adquirió por compra que hizo al 
senor Elfas Oonzález. Vale ciento cincuen
ta córdobas. 

,Quien se crea con derecho, opóngase tér· 
mino ley. • ' 

Dado en el juzgado Local Civil.-Alta 
Gracia, veintiseis de Enero de.mil novecien
tos cuarenta y nueve.-fernando Mena, juez 
local Civil...- Gabriel M~jfa, Srio.> . 

Es conforme.-Alta Gracia, diecinueve de 
febrero de mil n,ovecientos cuarenta y nue
ve.--las cuatro de la tarde.-Conste: Gabriel 
Mejía, Secretario. 571 3 3 

. te, Pablo Lorio; y Sur, Gonzalo Castillo y 
Pablo Lorio. Con posesión, uniendo la de N9 9979 . · •. 
su antecesor, data más de treinta anos. Lo Ninfa de Ramfrez, solicita Ululo supletorio 
adquirió, compra que hizo al seflor Sebas· finca urbana situada barrio de La Mecatera 

· tián Oporta. Vale doscientos córdobas. mide vei.ntitrés varas de fre.n!e por tre,inta d~ 
Oyense oposiciones término de ley. \ fo_ndo, lindante Norte: fehc1ano Solts;, Sur, 
Dado en el juzgado Local Civil.-Alta Nmfa de Ramrrez; Onent~, testamentaria de 

Gracia, veinticinco de Abril de mil novecien· José Angel Aburto; Occidente, Humberto 
tos cuarenta y nueve.-f ernando Mena, juez Malte~ López. 
Local Civil.-Ante mi, Gabriel Mejfa, Srio.> .Quien créase con derecho, opóngase tér-

Es confoune. ,.Alfa Gracia, diecinueve de mino legal. . . . 
Mayo de mil n·ovecientos cuarenta y nueve. Ju~gado to. Cl~1l del ~1stnto.-Man~gua, 
-Las dos de la tarde.-Conste: Gabriel Me· vembtres M~yo mil n~vec1entos cuarentmue-
jfa, Secretario. 1128 3 3.., ve. -R. Barrios O., Sno. 1t57 3 3 

N9 9956 · . N9 9914 
María Trujillo, solicita titulo supletorio, Nazaria Aguirre, solicita título supletorio 

' un solar urbano, situado población Alta Ora- finca r_ústica, en monte rastrojo para sembrar 
cia; con una casa pajiza donde habita. Li· cereales, situada punto cSabana Ysnaba• 
mitado: Oriente, Rubén Reyes y francisca jurisdicción Alta Gracia, capacidad tres man~ 
Ortiz; Poniente, calle pública; Norte; Enti- zanas extensión, limitada: Oriente, Dolores 
ma Carrillo y Rubén Reyes; y Sur, julián e Isabel Paizano; Poniente, Saturnina Potoy; 
Ortiz y Agustfn Condega. Con posesión, Norte, Paula Paizano, 'Leticia y Paula Outié
uniendo la de su antecesor, data más de trein· rrez, canino de por medio; y Sur, Lucas del 
ta anos. Lo adquirió, compra que hizo al Carmen Alvarez antes, hoy Miguel Hernán
senor francisco Ca ji na. Vale ciento ochen- dez. Con posesión uniendo la de su ante-
ta córdobas. · · · . cesor, data más de treinta aflos. La adqui-

Oyense oposiciones término de ley. ... rió compra que hizo al seflor Lucas del Car-
Dado en el Juzgado Local de lo Civil.- men Alvarez. Vale cientQ ochenta córdobas. 

Alta Gracia, diez y nueve de Mayo de mil Oyense oposiciones legales. 
novecientos cuarenta y nueve.-fernando Dado en el juzgado Local Civil.-Alta 
Mena, juez Local Civil.-Ante mi, Gabriel Gracia, treinta y uno de Marzo de mil nove· 
Mejfa, Srio... cientos cuarenta y nueve.-f ernando Mena, 
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juez Local Civil.-Ante mí, Gabriel Mejía, 
Sri o. 

Es conforme.-Alta Gracia, diez y siete de 
Ma}'o de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Las dos de la tarde. ·-Conste: Gabriel Me· 
jía, Secretario. · "1093 3 3 

ros: Oriente, Ramón Alvarado; Poniente, 
testamentaria Ascención Angulo; Norte, Ma· 
riano Castillo y Sur, Roque Rocha. La ad· 
quirió por compra a Felipe Rocha, Ja estima 
en cien córdobas. Con posesión en· la 1 a. 
finca hace veinte años; y en la 2a., la posee, 
hace diez años. 

N9 9769 Oyese oposición término legal. 
Manuel Salvador flores, solicita titulo su· juzgado Local Civil.-Alta Gracia, dos de 

pletorio dos fincas rústicas, situadas punto Abril de mil novecientos cuarenta y nueve. 
conocido «Pif\ón S-aca>, jurisdic<;ión Alta -Fernando Mena, juez Local Civil.-Gabriel 
Gracia. La 1 a.: Capacidad ocho manzanas Mejía, .Sri o., 
más o menos extensión, con cultivos pláta- Esconforme.·-Alta Gracia, veinte de Abril 

· nos y guineos, con los siguientes linderos: de mil novecientos cuarenta y nueve.-Las 
Oriente, pena inculta; Poniente, Jgnacía Ro- dos de la tarde.-Conste: Gabriel Mejfa, s·e· 
drfguez y Manuel Salvador, flores; Norte, cretario del Juzgado. 967 3 3 
jacinto Hernández; y Sur, Guadalupe flores. N

9 9818 Que esta finca está cercada con alambre de Rogello Centeno Rivera, solicita trtulo supletorio 
púas por 1res lados, cuya cerca pertenece al finca ciento veinte manzanas extensión, cultivlda'l 
solicitante. Más una lienza de madera ne- ocho con seis mil árboles café; una huerta guineoi 
gra que queda al lado Poniente de dicha fin- de manzana Y media, d6s manzanas cafla azúcar; 

b 
. diez manzanas zacate guinea y jaragua; hay dentro 

ca que tam ién pertenece al solicitante; Y una casa ñabitación; el resto del terreno son huata·' 
2a.: Capacidad una manzana más o menos les, lindando todo: Norte, propiedad Ceferlno Ze
extensión, con cultivos de frutales en parte, ledón; Sur, propiedad Oabino Montenegro; Oriente, 
y terreno en rastrojo; y una casita de tejas propiedad Marcos Espinosa Y Santiago García Pé-
forrada en tablas, donde habita el solicitante- rez; Occidente, propiedad Nieves Centeno Y camino Real Jícaro a Qullalf. Eatá ubicada en Plan Oran· 
con estos linderos: Oriente, Manuel Salya, de, jurisdicción Qullalf. Eatfmala seiscientot cór· 
dor flores; Ponie~te, Eulalia Alemán; Norte, dobas. -
la misma Eulalia Alemán y Cornelio flores, Quien créase con derecho, opóngase término legal •. 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, cinco febrero 
camino de por medio; Y. Sur, Jgnacia Rodrf- mil novecientos cuarentinueve.-Julio c. Madrigal. 
guez y Elena Barahona. Las adquirió las -J. L. jarqufn C., Secretario.. · · 
fincas referidas, la ta. compra que hizo a Conforme. Ocotal, sfete Mayo mil noveciento• 
francisco David Alvarado, con posesión ha- cuarenta Y nueve.-j. L. Jarqurn C., Secretario. 
ce más de catorce. anos, la estima en ciento 1005 3 1 
veinte córdobas y la 'la.:, la adquirió com· N9 9815 _.,., 
pra que hizo a Matilde González, con pose- Luis Chavarría, solicita título supletorio prople
sión hace más de seis aftos, la estima en dad cincuenta manzanas extensión, ubicada en Ca· 
ochenta córdobas. sas Viejaa,juriadlcclón Jícaro, cultivadas dleci1els 

manzanas zacate guinea y jaragua, el resto terreno 
Oyese oposición término legal. en huatalea; hay dentro casa habitación, Jimitado: 
juzgado Local Civil.-Alta Gracia, vein· Norte, propiedades José Marra Rivera y Vicente 

tiuno de Abril de mil novecientos cuarenta Cárcamo, camino Jícaro a San Oregorio en medio; 
f d M J L 1 C

. .1 Sur, monte inculto; Oriente, propiedad Juan Cárde· 
Y nueve.- ernan o ena, uez oca IVI • nas; Occidente, propiedad Simón Arguijo, median· 

· -Gabriel Mejfa, Srio.-. · do camino Jícaro a San Oregorio. Bautrzala S11n 
Es conforme.-Alta Gracia, veintiseis de Antonio. Éstrmala cuatrocientos córdobas . 

Abril de mil novecientos cuarenta y nueve. Quien créase con derecho, opóngaee término legal. 
d d Má V 1 Dado Juzgado Distrito. Ocotal, cinco febrero 

- Las dos e la tar e.- s una- a e.- mil novecientos cuarentinueve • .:-Julio C. Madrigal. 
Conste: Gabriel Mejfa, Secretario del luzga· -J. L. Jarqufn C., _Secretario. 
do. 966 3 3 Conforme.-Ocotal, siete Mayo mil noveciento• 

cuarenta y nueve.-j. L. Jarquín C., Secretario. 
1008 3 1 N9 9768 .. 

Margarita Rocha Ruiz, solicita título su-
pletorio dos fincas rústicas situadas punto DECLARATORIA DE HEREDEROS 
conocido •La Sabana de. Vsnaba•, jurisdic- N9 114 

• ción Alta- Gracia, con los siguientes linderos: Adela Salvadora López, solicita este juz-
La ta.: Capacidad una manzana y un cuarto, gado, decláresele heredera su difunta ma· 
cultivada chagüite; Oriente, Victorino Yrigo- dre Encarnación López y de las sucesiones 
yen; Poniente, Ramón Alvarado; Norte, Cri- de Ouadalupe y Manuela López, unión sus 
santo Otero; y Sur, Susana Rocha. La ad- tías Marfa y francisca López. 
quirió por herencia sus difuntos padres Da- • Bienes finca urbana situ"da esta ciudad. 
niel Rocha y Ventura Ruiz, la estima cien Quien ~enga derecho opóngase término 
córdobas. 2a.: -Capacidad tres manzanas y legal. 
media, en monte rastrojo para sembrar ce·] juzgado Distrito .. jinotepe, trece junio 
reales, donde tiene la solicitante, su casa de . mil novecientos cuarentinueve.-Máximo 
habitación, que es de pajiza, con1estos linde- Román A, Srio. 1274 1 
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